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como la divulgación de las medidas preventivas con el fin de redundar en la mitIgacIon del contagio. 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución 385 de 2020, declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y adoptó medidas tendientes a prevenir y controlar la propagación del coronavirus COVID-1 g en el territorio nacional y mitigar sus efectos. 
Que, a partir de los resultados reportados por el CDC de China, a febrero 17 de 2020, la Organización Panamericana de la Salud identificó una tendencia creciente en el porcentaje 
de personas que fallecen a medida que se avanza en los grupos de edad: mientras a nivel general la fatalidad es de 2,3%, en personas de 60 a 69 anos la letalidad es de 3.6%, en los
de 70 anos es más del doble (8,6%) y el cuádruple en mayores de 80 anos de edad.
Que actualmente, Colombia cuenta con aproximadamente 1008 Centros Vida - Centros Dia, que atienden a 522.599 personas adultas mayores, y 993 centros de larga estancia queatienden 33.382. 
Que es necesario, en el marco de la emergencia sanitaria, dictar medidas de protección consistentes en el aislamiento preventivo de personas adultas mayores residentes en centros de larga estancia y el cierre parcial de actividades de centros vida y centro día, teniendo en cuenta que las personas adultas mayores que hacen uso de estos servicios seconstituyen en población vulnerable frente al coronavirus COVID-19. 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Articulo 1. Ordénese la medida sanitaria obligatoria de aislamiento y cuarentena preventivo, para las personas adultas mayores residentes en centros de larga estancia, a partir del veintiuno (21) de marzo de 2020 a las siete de la mañana (7:00 a.m.) hasta el treinta (30) demayo de 2020 a las once y cincuenta y nueve de la noche (11 :59 pm). En consecuencia, sesuspende el ingreso de personas diferentes al personal prestador de los servicios y de apoyo del centro, restricción que incluye a quienes prestan servicios docente - asistenciales. 
Artículo 2. De manera excepcional las personas adultas mayores residentes en centros de larga estancia podrán salir de estos, en las siguientes situaciones: 
1. Uso de servicios financieros, tales como: reclamación de subsidios, retiro de recursos, asignación de retiro o pensión, y los demás que sean necesarios para garantizar susubsistencia. 2. Acceso a los servicios de salud, en caso de que no sea posible garantizarlo mediante atención domiciliaria. 
3. Casos de fuerza mayor y caso fortuito. 
Parágrafo. Los adultos mayores que requieran movilizarse por encontrarse en algunas de las excepciones contempladas en el presente articulo, en servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera -intermunicipal-y del servicio de transporte aéreo, lo harán con total acatamiento de las medidas de prevención de contagio. 
Artículo 3. Ordénese la medida sanitaria obligatoria de cierre parcial de actividades en centros vida y centros día, a excepción del servicio de alimentación, que deberá ser prestadode manera domiciliaria, a partir del veintiuno (21) de marzo de 2020 a las siete de la mañana (7:00 a.m.) hasta el treinta (30) de mayo de 2020 a las once y cincuenta y nueve de la noche (11:59pm). 

Parágrafo. En el marco de lo establecido en el parágrafo tercero del artículo 217 de la Ley1955 de 2019, los departamentos y distritos reportarán la información de ejecución física y financiera de los recursos de la estampilla para el bienestar del adulto mayor,correspondiente a la población atendida en aquellos centros vida y centros día. 
Articulo 4. La violación e inobservancia de las medidas adoptadas mediante el presenteacto administrativo, dará lugar a las sanciones penales y pecuniarias previstas en losartículos 368 del Código Penal y 2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, sin perjuicio de lasdemás responsabilidades a que haya lugar. 
Artículo 5. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
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